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Objetivos de la MTO.
El objetivo principal de la Mesa Tecnológica de Oleaginosos (MTO) es crear un ámbito de discusión y análisis sobre la competitividad estructural de toda la cadena productiva de los oleaginosos y sus productos, con espeen luión de actividades de actualización, desarrollo y difusión de la industria 

En ese ámbito las empresas integrantes de la MTO, en forma conjunta con las Instituciones que también la integran, realizarán un seguimiento de la tecnología disponible para los cultivos oleaginosos y diagnosticarán las restricciones que se presenten en cada momento.

Prioridades de Investigación

De dicho diagnóstico surgirán, por consenso o mayoría simple, las áreas y temas de investigación a priorizar.
Esa priorización será de conocimiento público y tendrá el objeto de orientar a los investigadores nacionales, sobre qué aspectos revisten mayor interés para la cadena de producción. De esta forma se espera promover una mejora continua de la tecnología, alineada con las necesidades detectadas a nivel de producción.
Procedimiento para establecer las prioridades
La Comisión Directiva de la MTO convocará a las Empresas e Instituciones integrantes, a participar en una reunión Plenaria donde cada una de ellas propondrá, de manera fundamentada, los temas de su interés.  

Todas las propuestas serán listadas, y se promoverá el intercambio de opiniones acerca de las mismas. De la discusión deberá surgir, preferiblemente por consenso, los temas que la MTO habrá de priorizar.
La CD realizará un seguimiento de los avances que se produzcan en dichas temáticas, a los efectos de juzgar la vigencia en el tiempo de la priorización realizada. En cada reunión Plenaria posterior, podrán sugerirse cambios o proponer otros temas que contemplen alguna nueva necesidad.

Sin perjuicio de este mecanismo de actualización, cada dos años la CD podrá,  en caso de considerarlo necesario,  convocar a nuevas instancias de intercambio con el objeto de revisar en conjunto la lista de temas priorizados.
Una vez establecidas las áreas y temáticas prioritarias, la MTO dará la más amplia difusión a las mismas, fundamentalmente entre los distintos equipos de investigadores. Para ello se elaborará un formato en el cual conste el listado de temas, y una breve fundamentación de su importancia.
Apoyo a la Investigación Nacional.
Es propósito de la MTO brindar el mayor apoyo posible a la Investigación Nacional.
Ese apoyo se hará efectivo, preferentemente, a través del patrocinio de aquellos Proyectos de Investigación que se encuadren dentro de las áreas y temáticas priorizadas por la MTO, a la hora de concursar por distintos fondos de financiamiento (FPTA, PDT, Programas específicos del MGAP, ANII, etc.).
En los casos que corresponda y se entienda conveniente, la MTO asumirá en forma directa la tarea de interactuar con los representantes de los organismos financiadores, a los efectos de fundamentar la importancia que para ella reviste el Proyecto en cuestión. En otros casos, el respaldo de la MTO se hará explícito a través de una carta de presentación.
Además del mecanismo entes mencionado, la MTO podrá instrumentar otro tipo de apoyos, a saber:
a) Financiamiento directo o cofinanciamiento, con fondos de la MTO.


La MTO podrá disponer de fondos propios para viabilizar Proyectos de 
investigación. Estos fondos provendrán de ingresos generados por sus 
actividades (sponsors, donaciones, etc.), o de aportes extraordinarios de las 
propias Empresas integrantes.


Cuando se trate de fondos de ingresos por actividades, la CD podrá 
administrarlos y asignarlos a su criterio. Cuando se 
haga necesario recurrir a 
aportes extraordinarios de las Empresas integrantes, la CD deberá 
fundamentar la propuesta y someterla a consideración del conjunto en una 
reunión Plenaria.


Para la asignación de estos recursos a alguno de los proyectos, la MTO se 
reserva el derecho de decisión. No necesariamente los Proyectos mejor 
ranqueados por la propia MTO serán los que accedan a los mismos. La MTO 
tomará en cuenta el orden de prioridad que se establezca, pero además 
tendrá en consideración un conjunto de otros criterios (pertinencia, 
oportunidad, urgencia de implementación, posibilidades de acceso a otras 
fuentes, monto involucrado, etc.).
b) Otorgamiento de recursos no financieros, por parte de las Empresas integrantes.


Las empresas e instituciones de la MTO podrán poner a disposición de los 
Proyectos otro tipo de recursos, como por ejemplo: - lugares físicos para 
la experimentación 
(chacras, cultivos, etc.);  - maquinaria e infraestructura;  - 
recursos humanos 
(técnicos de las empresas);  - apoyo de secretaría; etc.

Llamados a la presentación de Proyectos.
Cada año en el mes de noviembre, la MTO hará un llamado a la presentación de Proyectos de Investigación a ser implementados a partir del año siguiente.
Para ello la Secretaría técnica se pondrá en contacto con los diferentes grupos de investigadores, haciéndoles llegar el siguiente material:

· Detalle actualizado de las áreas y temas de investigación priorizados por la MTO
· Síntesis de los criterios y mecanismos de calificación, y resumen de los apoyos (patrocinios) a los que podrían acceder (según lo descripto en el punto anterior).
· Formulario estandarizado para la presentación de un perfil de la propuesta (adaptado de INIA, ver en Anexo I). 
Se establecerá una fecha límite de recepción, después de la cual no se dará entrada a nuevas propuestas. No se tomarán en consideración propuestas que no sean presentadas en el formulario aludido y en soporte informático.

Procedimiento para la calificación y priorización de los Proyectos.

Una vez reunidas todas las propuestas, la Secretaría Técnica elaborará una planilla que contendrá una síntesis de las mismas, agrupándolas por temáticas e incluyendo la información más relevante. (ver ejemplo en Anexo II). Esta herramienta tendrá el objeto de facilitar el análisis a los integrantes de la MTO. 

Se elaborará también una planilla para que las Empresas de la MTO, en forma individual, registren en ella la prioridad que le asignan a cada una de las propuestas. (ver ejemplo en Anexo III). Se establecerá un criterio claro para calificar dicha prioridad, el cual deberá tener una expresión numérica.
La Secretaría se comunicará con todas las Empresas integrantes solicitándoles su opinión acerca de los Proyectos recibidos, haciéndoles llegar el siguiente material:
· Los perfiles de todos los Proyectos, en el formulario original en el cual fueron presentados.
· La Planilla con el resumen de las propuestas.

· La Planilla para la priorización de los proyectos.

Se establecerá un plazo para la tarea, al término del cual las Empresas harán llegar su opinión a la Secretaría, haciendo uso de la “Planilla de priorización”.

Una vez recepcionadas todas las opiniones de las Empresas la Secretaría realizará un resumen, promediando las calificaciones asignadas a los efectos de establecer la priorización final resultante.

El resultado será comunicado a los integrantes de la MTO, y si no hubiera objeción, esta resultante será adoptada como opinión del conjunto de la MTO. Si alguna Empresa o Institución tuviera una discrepancia importante con el resultado, podrá solicitar una instancia para realizar su planteamiento en una reunión Plenaria. Escuchados sus argumentos, el conjunto de delegados podrá introducir alguna modificación en el orden primariamente establecido, o ratificarlo.
Culminado este proceso, en la siguiente reunión de CD se establecerá el tipo de apoyo a asignar a los proyectos priorizados.

Posteriormente, la Secretaría Técnica comunicará a los respectivos equipos de investigación:

· La calificación asignada a su Proyecto (orden de prioridad).
· El tipo de apoyo que la MTO está dispuesta a brindarle.
Para esta comunicación será conveniente confeccionar un formato estándar, para sistematizar los términos de la misma. (pendiente).
Deberá quedar claro que la priorización realizada por la MTO es de uso interno, a los solos efectos de tener una guía para ponderar la asignación de recursos y la dedicación de esfuerzos en el apoyo a los proyectos. Estas calificaciones no otorgan derechos a los postulantes, ni obliga a la MTO a acción específica alguna. Esto le será comunicado especialmente a los postulantes, tanto en la convocatoria como en la devolución del ranking.
Seguimiento de los Proyectos que reciban apoyo de la MTO. 
Todos los Proyectos que reciban algún tipo de apoyo de la MTO, deberán realizar un informe de avance semestral. La información a suministrar será la misma que se proporcione a la Institución financiadora, en el mismo formato proporcionada por ella. En el caso de proyectos con financiamiento directo de MTO, el formulario a utilizar será el que se adjunta en el Anexo IV. (adaptado de INIA). 
Cuando el Proyecto en cuestión reciba algún apoyo económico de la MTO, en el mismo informe se dará cuenta de los fondos ya ejecutados, y de aquellos pendientes de ejecución. 

Estos “Informes de Avance” tendrán el objetivo de mantener informados a los integrantes de la MTO, sobre el curso que siguen los distintos trabajos emprendidos.
La MTO podrá solicitar a los grupos de investigadores  relacionados a los Proyectos patrocinados, la participación en sus actividades internas (reuniones plenarias) a los efectos de  informar sobre el avance de los mismos. Este tipo de actividades tendrán el objetivo de permitir a los técnicos de las Empresas el acceso a la información en el transcurso de su generación, y de interactuar con los investigadores para aportar sus puntos de vista y requerimientos. Estas instancias serán propicias a su vez, para revisar las prioridades de la MTO.
Montevideo, 14 de marzo de 2008[image: image1.png]




































Página 6 de 6

